
¡rl¡atst¡
Con§ejefia de Salud

RESOLUCIÓN DEFIT{ITIVA DEL TRIBUNAL DESIGNADO PARA JUZGAR LAS PRUEBAS
SELECTIVAS DE ACCESO A LA CATEGORIA DE FACULTATIVO SANITARIO
EspEctALlsTA, opcróN ENDocRtNoLoGia poR el ruRNo DE AccESo L|BRE,
coi¡vocADAs poR LA Resoluc¡ót¡ DE 3 BE ENERo DE 2019 DEL ornecrori
GERENTE DEL SERV|C|O MURCTANO DE SAI_UD (BORit. N" 7 DE t0 OE ENERO DE
2019) POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACION DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO
LA FAsE oe oposrctóN y tn purruecróH oBTENIDA poR Ésros, LA oEL RESTo DE
ASPIRANTES PRESENTADOS QUE NO HAI{ SUPERADO EL EJERGICIO Y SU
puNTUActóN, y LA DE Los ASPTRANTES ADutIDos A LAS PRUEBAS euE No HAN
coMPAREdDo A su REALtzActóN.

lo) Con fecha de 3 de julio de 2019, se aprobó la Resolución prov¡sional de este
Tribunal por la que se publicaba la relación de aspirantes que habían superado
provisionalment€ la fase de oposición de las pruebas de acceso a la categorfa de Facultativo
Sanitario Especialista, opc¡ón Endocrinología. oor el turno de acceso libre, le punluación
obtenida por éstos, la del resto de aspiranles presenlados que no habian superado el ejercicio y
su puntuación, y h de los aspirantes admitidos que no habían comparecido a su realizac¡ón.
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8334 42 l.t45 134 141

Manuel Morenó Muñoz B 35 45 15 716

Lourdes Salinero González B l 26 43 58 83 I u 110 132

Lucía Vera Pacheco 2l 32 80 85 95 114 117 177 146

45 93 122

Paula Sánchez Sobrino 32 40 60l u4
A¡sa Fornovi Justo ?5 27 85 95 114 139 \42
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Juan José Marfn Peñalver

Carlos R¿fael te vill ana

Paloma Port¡llo O

: María Elena on¡lla Sam ro

: Elena Pareño Ca parros

30) Respeclo de las reclamac¡ones presentadas, el Tribunal tras anal¡zar las
reclamaciones presentadas, acuerda:

Anular las preguntas:
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?) Dicha resolución concedla un plazo de diez dlas háb¡les para presentar
reclamaciones. dentro del cual han presentado reclarlacón los shu¡erúes aso¡rantes:
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. Desestirnar el resto de la9 rechmacione6 presentadas

A la vista d6 lo expuesto, de conformidd con b establecido en las bases de la
convocaloria, conclu¡da la fase de op6¡c¡ón y transcurk o el plazo ds recbmacionos, el
Tribund designsdo para .itegar las pruebgs selectivas para el acceso a b categoría de
Facuttativo Sanitiario Esp€c¡al¡sta, Opc¡ón Endocrinobg[a, por el turno de acceso l¡bre,

RESUELVE

Primaro: Aprobar la rehcíón def¡nit¡va de aspirantes que han superado la fase de
oposición y la puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no han
superado el ejerc¡c¡o, y su puntuación, y la de los aspirantes admit¡dos a las pruebas que no
han comparecido a su realización.

Ségundo: Publicar la presente Resolución en los Tablones de Anunci¡rs de le Dirección
General de Recursos Humanos del Serv¡cio Murciano de Salud, en la Of¡c¡na de Atenc¡ón al
Ciudadano de la Consejería de Salud, en Ía dirección dé lntranet www.sms.carm.es somos y en
la s§uk nte dirección de lntemet \¡sr'.{rw.murciasalud.esioposh¡onsms

ferc€ro: Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición dlspondrán de un
phzo de diez días hábiles, a contar a parlir del siguiente al de la exposición de la presente
Resolución, para presentar ante ia Direcc¡ón General de Recursos Humanos del Servicio
Murc¡ano de Salud los méritos corespond¡entes a la fase de concurso, que se *reditarÉn por
rned¡o de documentos oririnales o de cop¡as compulsadas de los mismos. Los selicircs
prelados para la Comunidad Anónoma de la Reg¡ón de Murcia, inclu¡dos los cofrespondientas
a centros del INSALUD que fueron transferidos a la misma, s€ válorarán de oflcio, sin necesidad
por lo tanto, de que los aspirantes presenten documentación justificativa de los mis¡nos.

Conesponde al Tr¡bunal calificador de las pruebas selectivas la valoración de los rnéritos
presentados por los asp¡rantes, s¡n periuicio de que éstos, junto con la documenlac¡ón
aportada, débsrán presentar un dócumenlo que contenga el autobaremo de los c¡tados méritos.

A tales efectos deberán acceder al formuhr¡o para la aportac¡ón de los méritos a lravés
de la dirección de ¡nternet lü!6rlsedé.canlr.es/sms/selecc¡on, entrando en lá opción
'Pr€aentar máltoü".

Tamb¡én se podrá acceder al mismo a través de la página
www.murciasalud.es/ooosicions¡ns, "Ofertas de empleo vigentes (2017, 2018 y Estabilizacióo
de empleo)", en e¡ apartado de "Gestones v trám¡tF-s".

Tras acceder al c¡tado fomulario deberán seguir todos los pasos ¡nd¡cados en la ryob.

Pa¡a lacilitar el citado úámite se habilitarán ordendores y personal de apoyo en los
mísrnos lugares fiiados en la convocatoria para la tramitación del fiormulario de inscripción.

Los interesados d¡spndrán de dos opciones para la presentac¡ón de mérfos, "Réo¡stro
prGenc¡el" o "ReslgFo electrón¡co".

a) Prosentación por "Regist¡o presencial"
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Los interesados deberán acceder al formulario a través de la opción "Reolstro
ore3encial" y deberán grabar los r!éritos puntuables de conformidad con él barémo
establecido en la convocaloria.
Una vez anotado.s todo6 los ryÉritos, deberán descargarse la solicitud y presentarla
impresc¡ndiblemente en un registro admin¡strativo, acompañada de los documentos
originales o fotocop¡es cúmpulSadas.

b) Presentación por "Reqistro elecEón¡co".

Los interesados deberán acceder al formulario a través de la opción 'Reolstro
électrón¡co". donde el opositor deberá grabar los méritos punluables, anexando
todos los documentos iustificativos, previamente digitalizados.

Una vez que el opositor finaliza la aportáción de méritos debe pulsar la opción de
"Presentar méritos", y la so¡icitud internamente será firmada y registrada.

En los lugeres donde estén hab¡lÚados los ordenadores y el personal de apoyo conterán
también con un escáner psra el cago en que la presentacóñ sea haga de forma electrónicá.
Para ello los opositores deberán aportar la documentac¡ón que deseen escanear en tamaño de
papel A.4 y sin grapas y un pendrive para guardar la docuñÉrfación d¡gitalizada.

Después de escanear los documentos y guardarlos én el pondrive podran acceder al
formular¡o de autobaremación, b¡on desde los ordenadores hab¡litados o desde cualquier
ordenador del que dispongan para la pré6entacktn por Reg¡stro electrón¡co.

Para el caso de que los opositores ya hayan escaneado la documentación y acudan al
personal de apoyo para confeccionar el documento, deberán faer un d¡spositivo con memoria
USB 'libre de virus'con los documentos digitalizados que desee ad¡untar a la sol¡citud.

Entre tales documerilos, habrá de figurar el tÍtulo de especialista ex¡gido en la
conYocetofia.

Cuarto: Contra la presente Resolución, que no 4ota la vía adm¡nisfativa, se podrá
¡nlerponer recurso de aEada ante el lln§. Sr. Director Gerente del Serv¡cio Murciano de Salud
en el plazo de un rnes, a contar a pártir del dia s¡gu¡ente al de su exposición. de conformidad
con lo previsto por bs artfculos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de f de octubre, del
Proced¡m¡onto Admin¡strativo Común de las Adminislraciorles Públicas.

Murc¡a, a 21 de octubre de 2019

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL

Fdo,: AntoBio ir.
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